
 

 
    

 

Llamado para la contratación de Diseñador/a Gráfico/a para el área de 
Comunicación de la Secretaría Nacional de Drogas 
 

 

1. MODALIDAD DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS 

2. FUNDAMENTO 

 

La Secretaría Nacional de Drogas (SND) a través del Fideicomiso de la Red Nacional de 

Atención en Drogas (Renadro) llama a interesados/as a postularse para el puesto de 

Diseñador/a Gráfico/a, para integrar el equipo de Comunicación. 

 

El área de Comunicación de la Secretaría Nacional de Drogas tiene la misión de gestionar de 

manera integral la comunicación institucional, a partir de los objetivos establecidos en la 

Estrategia Nacional de Drogas 2025-2030 (END), con énfasis en los ejes de atención y 

tratamiento, prevención, equidad social y reducción de riesgos y daños. En tal sentido, uno de 

sus principales objetivos es posicionar a esta oficina ante la opinión pública como el brazo 

técnico ejecutor de la política pública en materia de drogas en el Uruguay. Para lograrlo, 

procura difundir las acciones que se lleven a cabo en relación a los temas de prevención, 

tratamiento y formación sobre usos de sustancias. Por tal motivo, esta secretaría busca 

reforzar el equipo con un/a diseñador/a que pueda contribuir en el desarrollo de materiales 

gráficos, tanto impresos como digitales, para las diferentes actividades, eventos y campañas 

que se lleven a cabo. 

 

 

3. OBJETIVOS: 

 

3.1 OBJETIVO GENERAL 

La presente convocatoria tiene por objeto la contratación de un/a profesional en Diseño 

Gráfico. 



 

 
    

 

3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

La persona seleccionada será responsable de desarrollar piezas gráficas institucionales para 

los diferentes soportes comunicacionales, materiales de campañas de sensibilización, 

informes visuales, contenidos para redes sociales, en coordinación con el equipo de 

comunicación. 

 

 

4. PERFIL REQUERIDO: 

 

 Formación técnica o universitaria en Diseño Gráfico (excluyente). 

 Manejo avanzado de herramientas de diseño (Adobe Illustrator, Photoshop, InDesign). 

 Experiencia probada de al menos 2 años en diseño para soportes impresos y digitales. 

 Manejo de redes sociales (X, Facebook, Instagram, Tik Tok). 

 Capacidad para trabajar en equipo, creatividad y compromiso con temáticas sociales. 

 Se valorará: 

Experiencia previa en instituciones públicas, empresas privadas o en proyectos 

vinculados a derechos humanos, salud pública o prevención del consumo 

problemático de drogas. 

Experiencia en trabajo con organismos del Estado. 

Conocimientos de diseño web, manejo de sitios de autogestión (Joomla, Wordpress, 

Drupal). 

Conocimientos de fotografía, video, así como de programas de edición como Adobe 

Premiere o After Effects. 

 

 

 

 



 

 
    

 

5. COMPETENCIAS DEL CARGO: 

 

 Diseño de materiales gráficos impresos y digitales (afiches, folletos, publicaciones, 

banners, merchandising, stickers). 

 Adaptación de piezas para redes sociales y otros medios gráficos o digitales. 

 Apoyo al equipo de comunicación en campañas de sensibilización. 

 Colaboración en la identidad visual de productos institucionales. 

 Edición básica de imágenes y soporte en producción audiovisual cuando se requiera. 

 

 

 

6. REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN: 

 

 Cédula de identidad  

 Curriculum vitae  

 Certificado de estar al día en Caja de Profesionales (si corresponde)  

 Certificado de DGI  

 Certificado de BPS  

 Título de grado habilitado (si corresponde)  

 Número de inscripción en BPS  

 Declaración jurada de no revestir como funcionario público (Se Adjunta)  

 

 

7. PROCESO DE SELECCIÓN: 

 

La evaluación de las postulaciones estará a cargo de un tribunal designado, quien realizará la 

preselección, entrevistas técnicas y valoración de la carpeta de trabajos, conforme a los 

criterios establecidos en las bases del llamado, y emitirá en consecuencia un informe de las 

propuestas, un acta y una lista de prelación con los puntajes correspondientes. El Tribunal 



 

 
    

 

estará integrado por un representante de la Dirección de la Secretaría Nacional de Drogas, 

un representante del área de Comunicación de la Secretaría Nacional de Drogas y un 

representante del Fideicomiso RENADRO.  

 

 

8. POSTULACIÓN: 

 

Los/las interesados/as deberán enviar su CV, carpeta de trabajos realizados, referencias 

laborales y una carta de motivación al correo electrónico  comunicacion-

jnd@presidencia.gub.uy con el asunto “Llamado Diseñador/a Gráfico/a – Secretaría Nacional 

de Drogas hasta el día 18 de junio de 2025. 

 

 

9. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 

 

Los resultados del proceso serán comunicados a través del sitio web oficial de la Secretaría 

Nacional de Drogas y por correo electrónico a los/as postulantes seleccionados/as. 
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